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C. INFORMACIÓN SOBRE LOS ANIMALES ENVIADOS 

1. ¿Han sido objeto de una revisión general por un veterinario en las 48 horas anteriores al traslado de la 
documentación?                                  

SI     NO 

En caso de haberse detectado anomalías, especificar cuales: 
 

2. ¿Se ha realizado algún tratamiento en los animales o lote, en los últimos 30 días?  SI     NO 

Si se han realizado, ¿Se han respetado los períodos de supresión?   SI     NO 

Observaciones: 
  

  

 
D. INFORMACIÓN SOBRE LA EXPLOTACIÓN DE PROCEDENCIA  
1. Calificación sanitaria de la explotación (Si no consta en la guía): 
 
2. ¿Presentan alguna alteración relevante el estado sanitario de los demás animales de la explotación en 
las últimas 48 horas?  
En caso de respuesta positiva especificar cuales:  
 
 

SI NO 

3. En los últimos 12 meses anteriores al traslado ¿se han diagnosticado por un veterinario enfermedades 
que puedan afectar a la inocuidad de la carne? 
En caso de respuesta positiva especificar cuales: 

SI     NO 

4. ¿Se han obtenido resultados positivos de los análisis de las muestras tomadas en los últimos seis 
meses en el marco del control de las zoonosis?                                                                                                                          
En caso de respuesta positiva especificar cuales: 

SI NO 

5. ¿Tiene conocimiento de que en los últimos seis meses le hayan tomado muestras para investigación 
de residuos (PNIR)?  

SI NO 

SUSTANCIAS RESULTADOS 

Si le han comunicado resultados positivos, detallar:   

6. ¿Hay alguna notificación desde un matadero, de hallazgos con relevancia sanitaria en otros animales         
     de esta explotación en los últimos 2 años?  
En caso afirmativo adjuntar.                                                                                                                                       

SI NO 

7. ¿Aplica medidas suplementarias para garantizar la seguridad alimentaría (sistemas integrados,                
sistemas privados de control, certificaciones independientes, etc.?  
En caso afirmativo, especificar cuales:  
 

SI NO 

8. La explotación participa en los siguientes programas de control o vigilancia (marcar con una cruz): 
Tuberculosis bovina  □           Brucelosis bovina           □            Brucelosis ovina /caprina  □            Lengua Azul  □                   EETs   □                                                   
Influenza Aviar          □           Salmonelosis aviares    □            Enf. de Aujeszky                □            Vigilancia  serológica del porcino  □ 
Otros:  
9. Identificación del veterinario privado que atiende normalmente la explotación.  Nombre:  
Dirección :                                                                                                                                       

Conformidad del titular de la explotación de procedencia  Conformidad del titular del matadero de destino  
 
 
 
 

Firma del titular o representante de la explotación. 

 
 

Firma del titular o representante del matadero. 

Fecha prevista de la salida de los animales: Fecha prevista de recepción de los animales: 
 
 

DECLARACIÓN DEL RESPONSABLE / TITULAR DE LA EXPLOTA CIÓN 

A. DATOS ADMINISTRATIVOS 

Nº DOCUMENTO DE TRASLADO – GUIA DE ORIGEN: 
1. TITULAR O REPRESENTANTE DE LA EXPLOTACION:  
2. DECLARACIÓN:  
Los animales objeto de movimiento para sacrificio han permanecido en los últimos 30 días en la 
explotación que se  detalla  en este documento (21 días en el caso de las aves). 

SI     NO 

Si responde no ¿aporta información facilitada por el propietario anterior?   SI     NO 
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Notas:  

• En los casos en que deba contestarse SI o NO, señálese lo que proceda.  

• Excepto los campos de observaciones, todos los campos son de obligado cumplimiento (no dejar en blanco, poner 
NO PROCEDE en su caso)  

• Esta declaración no sustituye a los documentos de traslado e identificación obligatorios para su traslado. 

• Este declaración deberá acompañar a documentación de traslado de los animales de todas las especies destinados a 
sacrificio. 

EL RESPONSABLE/TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN FIRMANTE ES RESPONSABLE DE LA 
VERACIDAD DE LOS DATOS CONSTATADOS 

 
 


